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  Declaración presentada por Global NeuroCare, organización no 

gubernamental reconocida como entidad consultiva por el Consejo 

Económico y Social*  
 

 

 El Secretario General ha recibido la siguiente declaración, que se distribuye de 

conformidad con lo dispuesto en los párrafos 30 y 31 de la resolución 1996/31 del 

Consejo Económico y Social. 

  

 * La versión original de la presente declaración no fue objeto de revisión editorial oficial.  
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  Declaración  
 

 

 La promoción del acceso a la asistencia sanitaria es fundamental para garantizar 

la inclusividad y la igualdad. 

 Global NeuroCare, organización sin fines de lucro reconocida como entidad de 

carácter consultivo especial por el Consejo Económico y Social de las Naciones 

Unidas, se centra en la promoción del acceso sostenible a la asistencia sanitaria en las 

regiones en desarrollo ―objetivo reafirmado, seleccionado y refrendado en la Agenda 

2030 (A/RES/70/1, Objetivo de Desarrollo Sostenible (ODS) 3 y su meta 3.8)― al 

favorecer efectos intersectoriales que respaldan plenamente el tema del foro político 

de alto nivel de 2019, “El empoderamiento de las personas y el logro de la inclusión 

y la igualdad”. 

 

  Conclusiones 
 

 Global NeuroCare promueve el empoderamiento de las personas y el logro de 

la inclusión y la igualdad, esenciales para alcanzar el desarrollo sostenible.  

 Consciente de que lograr la inclusividad y la igualdad exige instrumentos y 

políticas de protección social exhaustivos (meta 1.3); 

 Reconociendo que las iniciativas de protección social eficaces se fundamentan 

en la reducción de la pobreza (ODS 1);  

 Reconociendo también que el éxito de toda estrategia de lucha contra la pobreza 

depende de que disminuyan las disparidades en materia de asistencia sanitaria (véase 

E/2017/NGO/16); 

 Teniendo presente que la más generalizada de las innumerables disparidades en 

materia de asistencia sanitaria es la falta de acceso a los servicios relacionados con la 

salud (E/CN.5/2018/NGO/20 y E/CN.5/2019/NGO/33);  

 Señalando que las limitaciones de acceso más graves afectan a los países menos 

adelantados de África Subsahariana (E/CN.5/2019/NGO/33); 

 Señalando también que África Subsahariana enfrenta desafíos específicos que 

requieren particular atención a fin de encarar la incidencia creciente de enfermedades 

no transmisibles, en especial los trastornos neurológicos, que representan la mayor 

amenaza para la salud pública mundial (Agenda 2030, párrs. 22, 23 y 56; metas 3.4 y 

3.d; y E/CN.5/2018/NGO/20); 

 Global NeuroCare reafirma enérgicamente la necesidad de forjar alianzas de 

colaboración éticas que se centren en establecer programas de capacitación locales y 

autosuficientes para impulsar la contratación, el perfeccionamiento, la capacitación y 

la retención de personal sanitario en las regiones en desarrollo y, de ese modo, 

incrementar el acceso a la asistencia sanitaria al tiempo que se protege a la población 

vulnerable y se asegura la calidad mediante centros de excelencia, con el fin de 

promover la salud y el bienestar de todos (ODS 3); Global NeuroCare ha reafirmado 

de forma reiterada esa postura (E/CN.5/2017/NGO/19, E/CN.5/2018/NGO/20 y 

E/CN.5/2019/NGO/33), que cuenta con el respaldo de la Organización Mundial de la 

Salud (Constitución, art. 2 o)) y se condice con la Agenda 2030 (meta 3.c);  

 Condena firmemente las prácticas nocivas generadas por las instituciones 

académicas que emprenden misiones médicas que operan en interés propio, no 

aportan beneficios concretos a la nación receptora y dificultan el desarrollo de la 

atención médica local en las regiones donde más se necesita (E/CN.5/2017/NGO/19 

y E/2017/NGO/16). 

  

https://undocs.org/sp/A/RES/70/1
https://undocs.org/sp/E/2017/NGO/16
https://undocs.org/sp/E/CN.5/2018/NGO/20
https://undocs.org/sp/E/CN.5/2019/NGO/33
https://undocs.org/sp/E/CN.5/2019/NGO/33
https://undocs.org/sp/E/CN.5/2018/NGO/20
https://undocs.org/sp/E/CN.5/2017/NGO/19
https://undocs.org/sp/E/CN.5/2018/NGO/20
https://undocs.org/sp/E/CN.5/2019/NGO/33
https://undocs.org/sp/E/CN.5/2017/NGO/19
https://undocs.org/sp/E/2017/NGO/16
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  Recomendaciones  
 

 Habiendo considerado lo anterior, Global NeuroCare exhorta respetuosamente 

al foro a que haga suyas las recomendaciones que lleva largo tiempo formulando, 

pues facilitarán un enfoque integrado, multilateral, polifacético e intersectorial para 

incrementar el acceso a la asistencia sanitaria en las regiones menos desarrolladas, lo 

que favorecerá de forma directa o indirecta efectos transversales amplios relacionados 

con todos los ODS al acelerar la reducción de la pobreza (ODS 1), impulsar resultados 

equitativos en materia de salud que propicien la seguridad de la salud pública mundial 

y sociedades más resilientes (ODS 3), garantizar una educación inclusiva y equitativa 

y promover el aprendizaje permanente (ODS 4), fomentar el crecimiento económico 

sostenido, inclusivo y dotado de empleo productivo (meta 8.5) y potenciar la inclusión 

y la igualdad de todas las personas (meta 10.4), lo que alienta la creación de 

sociedades justas, pacíficas e inclusivas (ODS 16) y fortalece la cooperación Norte -

Sur, Sur-Sur y triangular (ODS 17) y, de esa forma, genera una estabilidad económica, 

social y política positiva con la que se empodera aún más a las personas y se logran 

la inclusividad y la igualdad. 

 


